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BUENOS AIRES, '04 "JUN' '2013' 

VISTO el Expediente N° SOl:035l71612012 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el ,cual la Di

recci-ón de Agricultura de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de l-a SECRETARíA pE DESARROLLO, PRODUCTIVO del MINISTE- ' 

RIO DE DESARROLLO PRODUCTIyO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a' 

consideración de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, él Componente: 

"PROGRAMA DE ÉXTENSIÓN, CAPACITACI6N~ ADMINISTRACIÓN y COMUNICA..;. 
, ' 

CI6w', Subcomponenté: "FUnCioI'íamiemtodel.EquipoilriterinsfitU-

FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 63 de f,e
, - , 

cha 19 de diciembre de 2005, s,uscripto entre la ex:'¡SECRF.:TARíA DE 
. '. : " .' 

AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOSdelehtónteSMÍNISTE~ 

RIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y ,el Gobierno de· la Provincia de 

TUCUMÁN, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, ,res't~blecida: en 

su vigencia y modificada, por las Leyes Nros .2.4~ 291, 25.465 y 

26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra 
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en lo dispuesto por los Articulos 7°, 27,. inciso a) y 29, inci

sos d), e} y g), de la Ley N° 19.800 Y sus modifirlatorias, ~es

tablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el 
. ' 

6rgano de aplicaCión y los organismos competentes. estudiarán los 
11I .' . .' . 

"
/Ti.

1: 
....... ;, 
 aspectos socioecon6micos de las zonas. productoras ;y aconsejarán 

las medidas que correspondan adoptarse cuando existan problemas 

que merezcan un tratamiento' especial, diferencial.ode'emergen

cia; el Artículo 2;7, inci$o ,a} . de la misma ley establece 'qUe sé 
:~~:.. -_. ," '. .." .. 

deberán atender los problemas criticos ~cotl6micbs'ysocialés de' ~ 

las áreas tabacaleras. que s\~ caracterizan por un régi~Em jurídi

co de tenencia de la tierra con piedominio de1minifuridio¡asu 

vez el Artículo. 29, en su inciso d) establece' que se deberán 
, . 

propiciar sistemas de producci6n y comercializaci6n cooperativa 

entre' los productores tabacaleros i en su inciso, e) dispone que 

se .deberá concurrir al ordenamiento de la prodUcci6ti.y'déla,co

mercializaci6n del tabacoiY en' su inciso' g) ·estif;1blecé qUe se 

deberá atender los gastos que origine el funcionamiénto de los 

Organismos Provinciales de aplicaci6n. 

Que a través de la ejecuci6n del SubcornpÓh~nte: "Funcio

namiento Equipo Inte.;rinstitucional-POA 2013''';. integrante del 

_.....,.....--, 
M"\\.:\··¡p 

I 
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y COMUNICACIÓN H 
, se posibilitará el adecuado funcionamiento del 

organismo responsable de la elaboración de planes, la registra

ción de los productores tabacaleros, el control de las bocas de 

acopio y la administración y rendición de los.proyectos tabaca

leros financiados con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

Que en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TU

CUMÁN ha_decidido prómover el mencionado Subc:omponente, cuyoor

ganismo ej ecutor será la División Tabaco" de la." Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS 
'\ 

y ALIMENTOS de la SECRETARíA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINIS

TERIO DE. DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia"" de TUCUMÁN. 
" . 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre "de 2006 de 

la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS 

del entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN,aprobó la mo

dalidad de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOSn,
I 

ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN ·DE ÁREAS TABACALERAS 

dependiente de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Direcc'ión General de Asuntos Jurídicos del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la interven

ción que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la ""-

virtud de lo dispuesto por la L~y N° 19.8QO ypresente medida en 
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sus modificatorias, restablecida '. .' .'. 
en su v~gencia y modificada' por 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y. 26.467 y. ·p·o·r e'l·. D . . éCreto . N° . 

3.478, del 19 de noviembre de 1975, modificado por i5U similar N0 

2.676 del 19 de diciembre de 1990y por el Decreto "N° 357 del 21 

de febrero de 2002, sus modificatorios y.complemeht,ários. 

Por ello, . { 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 
" '''''''', 

\ 
 . RESUELVE: 


ARTíCULO 1°.- AprJébase. >la presentación 'efectuada por la Direc\ '. 

ción ~de Agricultura, <:le la SUBSECRETARíA'DE ASUNTOS . AGRARIOS y 

ALIMENTOS de la SECRETARíA \DE DESARROLLO'PRODUCTIVÓ delMINISTE-

RIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de( la' Provincia de' TU(iuMÁN~corres

pondiente . al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013,' déstin!ada 'al finan~ 

ciami~nto del compon~nte: "PROGRAMA DE EXTENStÓN,"CAPAc::rTAGIÓN, . 

ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcompbnente:" "Fúncionamiento 

del Equipo Interinstitucional-POA 2013"; por un mbrito. total de 

PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA y SI.ETE MI'L NOVECIENTOS· CIN .... 

CUENTA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.597.950,7'4). -ARTÍCULO 2 0. - El organismo. responsable será. la : Direcci6n de 

Agricult~ra dependiente de la SUBSECRE\TAAíA ,DE . ASUNTOS' AGRARIOS 

y ALIMENTOS DE. LA SECRETARíA DE DESARROLLO PRobuCTlVÓDELMINIS", 

: ~C-.:ERIO DE DESARROLLO 

-.----....------ 

PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN ; 

--.----- -------=--.----c--:---
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ARTíc.ULO 3 o • - El organismo eJ' ecutor sera' ·la Di ,.., .Vl.Slé?n Tabaco' de 

la citada Dirección de Agricultura. 


ARTíCULO 4 o • -El importe de PESOS UN M¡LLÓNQUIN.:rENTOSNOVENTA y 


SIETE MIL NOVECIENTOS, CINCUENTA CON SETENTA Y COATROCENTAV0S ($ ~" 

. . : 

1.597..950,74) correspondiente al Componente: "PROGRAMA DE EXTEN.... 

SIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN;',: Subcomponen~ 

te: "Funcionamiento del Equipo' Interinstitucioria1~POA 2013" 

aprobado por el Articulo 10 de la presente resolución; ae désti~ . 

nará .a finan'ciar : a) personal, b) combustible para vehículos , c} 

servicios detelef:onía,inte·rnet, limpieza,., moV'ilipad, avisos y . 
.,/' 

suscripciones, d) otros servicios (servicios y com±siohesbanca~ 

rias, electricidad), e)reparaci6n y manteniri1i~tito ,dé vehículos, 
, 	 '.' .. ' 

reparaciones edilicias, mantenimiento de sistemas ~nformáticos y 

de aires acondicionados,. f) viáticos del person:altécnico Yad-· , ' 

en 	 ministrativo, g} elementos y útiles deoftcina, h),gastos de' ho

menaje y cortesía, i) gastos no previstos,j)muebles dé oficina 

y computadoras, y. k) gastos de sist.emas infOrmAtico:s. 

ARTíCULO 50. - Reasígnase la Suma de PESOS CINCUENTA y CINCO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON UN CENTAVO. ($'55 .938,Ol)quécóm:-.. 

pleta el monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS' SETENTA Y SIETE 

MIL ~OVECIENTOS SESENTA y NUEVE CON TREINTA Y$EIS ,CENTAVOS 

($l. 377.969,36) correspondiente al Componente: "PROGR.AMADE EX": 

TENSIÓN,' CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACt6w', $ubcompo-·· 

J ..~ 

MAGYP 

f'R0~ 
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nente: "Funcionamiento del Equipo Interinstituc~onal" d 1 .... ..' e PRO

GRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, aprobado por la Resolución N°96 de 

fecha 2 de marzo de 2012 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANA

DERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Dicha suma se destinará al financiamiento del monto de PESOS UN 

MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 

SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.597.950,74) aprobado por el Arti

culo 1° de la presente resolución para el Componente: "PROGRAMA 

DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, -ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", .Sub

componente: \\Func:i~:mamient<? del Equipo Interinsti tucional-POA 

2013" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013. El monto 

total del component~'~~'PROGRAMA DE EXTENSIÓN, . CAPACITACIÓN, AD

MINISTRACIÓN Y·COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Funcionamiento del 

Equipo Interinstitucional", del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL' 2012 

MAGYP 
aprobado por la mencionada Resolución N° 96/12 quedará conforma--

do por la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 

TREINTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($1.322:031,35). 

ARTíCULO 60 . -La transferencia de la suma de ;PESOS NOVECIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE ($ 935.812. -) que integra 

la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA·Y SIETE MIL NOVE

CIENTOS CINCUENTA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($1.597.950,74) 

aprobada por el Articulo 10 de la presente resolución para el 

2( Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN~ ADMINISTRACIÓN 

·~J1 
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y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Funcionamiéntp dei Equipo In .... 

terinstitucional-POA . 2013", será transferida al organismo· res
. . ~ 

ponsable luego de recibidas, a .satisfacción de. 1á.SECRÉTARíA DE' 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINtSTERIO DEAGRI'CULTURA, 

GANADERíA y. PESCA, la instrumentación adtniilistrátiva;a utilizar pa"':-":":' 
, .. 

ra el pago de los recursos correspondientes. a la' actividad de rernu~
(1] 

neración del personal especificamente en lo referido a "FONDO ESTí .... 

MULO". La' suma restante de PESOS SEISCIENTOS. SESENTA Y DOS MIL 

CIENTO TREINTA 'y OCHO' CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 

662.1'38, 74) 'será financiada con PE'SOS CINCUENTA Y CINCO MIL . NO

VECIENTOS TREINTA Y OCHO CON UN CENTAVO ($ 55.938,01) disponi

bIes en la Cuenta 
.~ 

COl$.riente N° 85158/5 de la Tesoreria. de la' 

Provincia de TUCUMÁNen el BANCO DEL TUCUMÁN y los restantes· PE
" . '" '!; '.' . 

SOS SEISCIENTOS SEIS ,MIL DOSCIENTOS CON SETENTA Y'TRES'CENTAVOS' 

CTlI ($ 606.200,73) podrán ser "requeridos para ~a ej~cUdi6n del cita

do Subcomponente. 

ARTÍCULO 7°.- La suma que por este acto se asigna, estará condi .... 
. :". .. ", 

cionada a las disponibilidades' del 'FONDO ESPECIA];.' tEL' TABACO,.' 
................. 

resul tantes de la evolución de los. ingresos, y eg.tesOs idel.·· misnio. 
. . : . . . 

ARTíCULO 8 ° ..... Si pasados DOCE (12 ) meses desde· la fecha dé apro"'" 

bación del subcomponente' detallado' en el. Articulo 1° dé la· pre

sente resolución, el orgapismo ejecutor nO hubiese 'solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, ,la misma caducará auto

'<1 máticamente de pleno derecho. 

·VJJ 

MAGYP 
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ARTÍCULO 9°._ Si pasados DOCE (12) meses :des'·de· 1 f . . . a. echa de re

cepción de los fondos p'ara la ejecución delsubcomponente deta- ' 

'--.:...
lIado' en el Artículo 1° de la presente resoluc1ónel organismo 


ejecutor no los hubiese utilizado :sin que mediaran causas aten


dibles para su ejecución, dichos montos.' quedarán sujetos' a la 


reasignación por parte de la SECRETÁRÍA DE AGRICUL'TURA,. GANADE


RÍA Y' PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA,' GANADER:t'A: Y PESCA pa

ra la implementación de otros proyectos. 


ARTÍCULO 10.-1 Él no cumplimiento en la resp.onsabilidad deejecu


ción de, cualqlli.~r CPÍn~, o parte de, él , ,de un organismo o . 


" , 

persona con respons~bilida\fde ej ecución:, definirá su no elegí.;. . 
\ ' \ . . ' '.' 

bilidad para la implemeñtac~n de.los sucesivos PRQGRAMAS,OPERA

TIVOS ÁNUALES. 


ARTÍCULO 11. - La SECRETARÍA DEAGRI:CULTURA, GANADERíA y PESCA, 

I 

;-\.L ,~ 
MAGYP 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA YPE~CA, ,Sé 'reserva.el " 
'. .. 

derecho de disponer de los sistema's de' fiscalizacI6n ;qüeestime 
, . . . 

convenientes, alcanzando dicha fiscaliz~ción a: :Tasentldades'ó 


personas que puedan resultar béneoficiadas por la ej ecuci6ri ,del 


PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, a los efectos deconstata.:t la re


al aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y 


verificar el correcto uso de los fóndostransferidó's. 


ARTÍCULO 12. - El monto de PESOS UN MILLONQÚrNIENTpSCUARENTA.Y' 


Y TRES CENTAVOS ($ 1.542.012,73) que 

!TI'I' 

DOS MIL DOCE CON SETENTA 

http:reserva.el
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completa la suma de PESOS UN MILLÓN QUINtENTOSNOYEN'l'A y SIETE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON ,SETENTA y. CUATRO: CENTAVOS ($ 

1.597.950,74) aprobada por el Artículo 1° qe la presente·resolu.... , 

ción para el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN,' 'CAPAC,tTACIÓN; 

ADMIN'ISTRACIÓN y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Funcionamiento 

del Equipo Interinsti tucional-PdA 2013"" deberá debi t'arse de la 

(TI! 
Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO D~ LA. NACIÓN ÁRGENTINA 

Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.46S;"FET

REC. F-. TERC. y acreditarse en la cuenta corriente recaudadora N°\ ,'. 

1 . ' , 

48110220/04 del BANCO DE If.A NACIÓN SúcuisaSan Miguel.de Tucu
;----- .' 

roán del Superior Gobierno de la Provincia d~ TUCUMÁN. 


ARTíCULO 13.- El monto acreditado en la cuéntaredaudaaoramen~ 


cionada en el artículo precedenteserá.. J::.ran.sretid¿a .1áCuenta 


Corriente N° 13416817 del BANCO DEL TuC;uMANS .AJ., ,denominada 


"Programas Operativos Anualet3 - Funcionc;tmientol'l/ de:sde la cual 


se ejecutará el Subcomponente mencionado. 


,V.. GYP· 

K· 
 ARTíCULO 14. - Regístrese, comuníquese y archív,esé.·· 


~ns'S;' rA RESOLUCIÓN SAGyP N° 220 
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